
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00132 00 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte 
interesada, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-40067559, se señala la 
hora de las 9:00 a.m. del día 29 del mes de septiembre del año 2021. 

Comuníquese lo acá decidido al auxiliar de la justicia designado por el 

comitente, por el medio más expedito. 
 

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias a la oficina de origen. 
 

Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

 
 

 
 

 

 
DS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra  Giraldo Ramírez 

Juez 

Civil 035 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 122 de fecha 27 de agosto de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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